
Efectos del cambio económicoen el ámbito
rural. Los sistemasde crédito en el campo
sevillano (fines del siglo XV y principios

del XVI)

Cualquierestudiosobre un procesode cambio en las estructuras
económicas,como el que pretendemosdesarrollar>precisa de un en-
cuadregeneralen el que se expliquen los fenómenosa analizar más
aún cuandoéstos no son sino aspectosparcialesde realidadesmucho
más amplias y complejas.Por ello hemos de partir, en este caso, de
la situación general en la que se encuentrala economíaeuropeaa
lo largo de las decisivasfechas de finales de la Edad Media.

Como afirma Miskimin, tras las gravesdislocacionessufridaspor
la economíaeuropeaal compásde las crisis del siglo xiv, ésta inicia
un procesode transformaciónevidente.Un nuevomodelo económico,
algo inestable aún pero con un futuro prometedor,se expandepor
Europa. De él se van a beneficiar> en principio, sobretodo los gran-
des centrosurbanos,queprosperan,a fines del siglo xv y principios
del xvi, atrayendohacia así la riqueza del campo’. Estamosante lo
que algunos historiadoresde la Economíacalifican como etapa de
«capitalismocomercial”. El desarrollo de las actividadescomerciales
es evidente,y con él, o mejor dicho junto a él, aparecenlas primeras
manifestacionesdel capitalismo financiero.

Nuevos principios invaden la actividad económicade la sociedad
europeay, en palabrasde Vázquezde Prada,surgeuna especialacti-
tud respectoal dinero y a las cosasmateriales.Se buscael bienestar
material y el disfrute de la vida> hay, en suma> un ansia de riqueza

2
que a la largafue un incentivo del progresoeconómico -

En el áreade la Andalucía occidental se van a dejar sentir estas
transformacionesde una maneraespecialy particularmenteintensa,

H. A. MÍsKIMIN: La economíaeuropeaen el renacimiento tardío, 1460-1600,
Madrid, 1981, p. 37.

2 V. VAzouez oc PRADA: Historia económicamundial, Madrid, 1970, p. 269.
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debido sobretodo a las propias circunstanciaspeculiaresque vive la
zonaen estascenturias.Hasta tal punto inciden en ella el procesode
cambio> que acabarádistanciándoseampliamentede la evolución se-
guida por el resto del territorio peninsulary> másconcretamente,con
el de la Coronacastellana,del quepolíticamenteforma parte.

Ciertamentesus circunstanciasfueron muy cambiantesa lo largo
de los dos siglos y medio en los que transcurresu vida cristianame-
dieval desdela conquistahastael inicio de la épocamoderna.Conquis-
tada y repobladaa mediadosdel siglo xiii, no consiguealcanzarun
nivel de población mínimo capazde poner en marcha,de nuevo,un
territorio tan amplio como diverso. En el transcursode los años
finales del siglo XIII, y sobretodo, en la prolongadacrisis general
del siglo XIV, factoresnegativosde muy diversa índole se aúnanim-
pidiendo un desarrollo de esta nueva área incorporadaa territorio
castellano.Las dificultades económicas>evidentesen todos los ámbi-
tos, se ven reforzadaspor problemaspolíticos y militares; todo ello,
como hemosvisto, recayendoen unapoblaciónde débil densidadque
a su vez se perfila como causaimportante de la precaria situación
económicapor la infrautilización del territorio.

Sin embargo,la Andalucía del valle del Guadalquivir va a iniciar
muy pronto un nuevo proceso de transformación,esta vez bajo un
signo positivo que, aunquelento, va a desembocaren la conforma-
ción de una de las áreasmás prósperasde la península,e incluso del
conjunto de la Europaoccidental.Se tratade un procesoquese inicia
sólidamente,por la base,es decir, por el desarrollodemográfico.

A fines del siglo xiv ya se observanindicios claros de que la po-
blación crece; el aumento del nivel poblacional propicia la intensi-
ficación de la labor de los hombresen el campo; de forma simultá-
nea crece la producciónagrícola> lo que beneficia a su vez al merca-
do. Un profundo cambio se perflía en el horizontede esta Andalucía
occidental, que pronto dejará de ser un área económicadeprimida.

De esta transformaciónel aspectomejor detectadoen su proceso
evolutivo es el demográfico.A lo largo del siglo xv, índices de cre-
cimiento del 300 por 100 son por sí mismos tan significativos que
no precisanmayor comentario.Asimismo, esteaumentode la pobla-
ción explica otros aspectosde este resurgir, como es el caso de las
numerosasrepoblacionesllevadas a cabo en el siglo xiv y xv. De
hecho, en la segundamitad de esta última centuria determinadaszo-
nas, sobre todo las más cercanasal núcleo sevillano> sufren incluso
una-superpoblación;No~ de extrañar, pues;queaparezcanfen&
menosde falta de tierras, y que al aumentarla demandade las mis-
mas alcancenpreciosmuy altos. Pero es más, la falta de un mercado
de tierras asequibleda lugar a que se utilicen todo tipo de fórmulas
para conseguirlas,incluso las usurpacionesilegales.
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Ahora bien, estos fenómenosno son más que las puntas de ice-
bergs de un procesode transformaciónmás profundo. La sociedad
también está cambiando,aunquelo hagaa un ritmo más lento que
el de las realidadeseconómicas,y es que los hombres se adecúan
a los nuevos principios que regulan la economía,modificando sus
formas de vida y sobretodo orientandosu actividadeconómicahacia
nuevosobjetivos.

A fines del siglo XV y principios del xvi> la sociedadde esta Anda-
lucía occidental se desarrollabajonuevosvaloressocialesy económi-
cos. Como dice Ruth Pike, las antiguascreenciastradicionalesque
fundamentabanla nobleza en el valor y la virtud caen en desuso.
Nace una sociedadadquisitiva en la que domina el espíritu de ga-

-3
nancía -

Como se aprecia en lo expuestohasta aquí, la región occidental
andaluzasigue las pautas generalesque se han señaladocomo pro-
pias de la evolución de Europa, pero si dentro de ella hay un ejem-
plo especialmentclaro del cambio en los principios económicostra-
dicionales y una adaptaciónmás firme de las nuevastendenciaseuro-
peas,ese es el de la Sevilla de la época.

La ciudad se encuentraplenamenteinmersa en el marco de la
expansión europeabajomedieval, y con ella también su hinterland
económico. El profesor Collantes de Terán exponía en uno de sus
últimos trabajoscómo el área sevillanafue unade las regioneseuro-
peas que superaronmás rápidamentela crisis bajomedieval~. Fac-
tores como el de su riqueza agrícola o su posición estratégicaen los
circuitos del comercio internacional, contribuyeron a hacer de la
misma un centro urbano en el que las nuevasfórmulas y principios
económicospenetranmuy tempranamente.El proceso se vio favore-
cido, sin lugar a duda, por la presenciade mercaderesextranjeros
—documentadosen la urbe ya desdemediados del siglo xíii—, así
como por las representacionesde las grandes casas y sociedades
mercantiles,especialmentegenovesas.

Esta pronta inserción de la economíasevillana en el nuevo hori-
Zonte económicoque se perfila en Europa, tendráimportantes conse-
cuenciasen el orden social. Se puedeafirmar que todos los sectores
socialesurbanosse vieron afectados,pero especialmentedos de ellos.
En primer lugar, el grupo urbanovinculado al comercio y a las fi-
nanzas.Este crecey se potenciano sólo en lo económico,sino tam-
bién en lo social, en este último aspectoa través de su vinculación

Ruth Pívn: Aristócratas y comerciantes,Barcelona, 1978, p. 32.
4 A. CoILANTEs DE TzuAsz: «Un centro urbano en el marco de la expansión

europea bajomedieval: Sevilla», VII Jornadas de Estudios. Canaria-América:
La expansióneuropea,Santa Cruz de Tenerife, 1985.
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con los miembros de la nobleza urbana~. Una relación esta última
que tiene desdeel punto de vista de la oligarquía sevillana connota-
ciones económicasimportantes.Ciertamenteel comportamientoeco-
nómico de este grupo social ha sido visto, y con razón, como claro
índice de las transformacionesde los principios que rigen la actividad
económicasevillana, y sin duda es un ejemplo de que las nuevas
tendenciasno afectansólo al grupo de mercaderes,sino a la sociedad
sevillanaen general>y especialmentea su ¿lite.

Esta aristocracia>tan característicade la Sevilla bajomedieval,ha
sido analizadaen repetidasocasionesy a través de diferentesaspec-
tos por el Dr. Collantes de Terán y por mi misma~ En conjunto,
podemosafirmar que se perfila como un activo y dinámico grupo
que, sin abandonarsus pretensionesde ascensoen el escalafónsocial
de la época> adaptasu mentalidadeconómicaa las nuevaspautas
que rigen la economíaeuropea.Esto da lugar a un comportamiento
singular en los miembros de esta oligarqula urbana,queen palabras
del citado autor, contienegrandesdosis de «modernidad».

Se trata de un grupo que> si bien es urbanopor residencia,forma
de vida> y Cargos y funcionesque desarrolla~‘, aparecefuertemente
vinculado a la tierra, de la que extraesus rentas.Es precisamenteen
esta estrecharelación con la economíaagraria, en la que vamosa
encontrar los ejemplosmás claros de la nueva mentalidadeconómi-
ca. Sus esfuerzosse dirigen a la consecuciónde un objetivo básico:
la búsquedade beneficios.Para ello van a vincular estrechamente
la explotación de sus propiedadesrurales al mercadourbano,consi-
guiendo así lo que se ha llamado una explotaciónburguesade sus
bienes territoriales.Reflejo de todo ello son las fórmulas empleadas
en la explotación de sus propiedades>los cultivos predominantes
—olivar y vid—, las inversionesde capitalestanto en las tierras pro-
pias como en las ajenas>etc. Actúan> pues,buscandosiemprela ren-
tabilidad máxima de la producción agrícola de sus propiedadesen
el ámbito del mercadosevillano> y a través de él la obtenciónde be-
neficios líquidos.

R. PTKE: Op. cit., p. 103.
6 A. COLLANTES DE TER,{N: «Le latifundium sevillan aux xv et xvi siécles.

(Ebauche d’une problematíque)”, Melanges de la Casa de Velázquez, t. XII
(1976), Pp. 101-126; Sevilla en la Baja Edad Media. La ciudad y sus hombres,
Sevilla, 1977,- «Oligarquía urbana,explotación agraria y mercadoen la Andalu-
cía bajomedieval», Congreso de Historia rural. Siglos XV-XIX, Madrid, t984,
pp. 53-62; M. BORRERO.- «Gran propiedady manifundismoen la ~~tierra” sevilla-
na a fines de la Edad Media. El ejemplo de Valencina del Alcor», Archivo
Hispalense, núms. 193-194 (Sevilla, 1981), pp. 11-39; El mundo rural sevillano
en el siglo XV. Al/arafe y Ribera, Sevilla, 1983.

Su relaci6n con el gobierno urbano se hace evidente en las titulaciones
que ostentan: jurados, veinticuatros, alcaldes> alguacilesde Sevilla, etc.
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Segúnlo expuesto,parececlaro queen la Sevilla bajomedievalse
dabantodas las circunstanciasfavorablespara la expansiónde un ca-
pitalismo comercial y financiero. Nosotros intentaremosadentramos
un poco más en este fenómenoparaanalizar la posible infiltración
de esosnuevosprincipios económicosen el áreade la gran urbe.

Por supuestoque la idea no es novedosa.Se ha habladocon bas-
tantefrecuenciade la existenciade un «capitalismoagrario»,quevino
a modificar las estructuraseconómicasque tradicionalmentehabían
venido sosteniendola producción del ámbito rural en el valle del
Guadalquivir. Indicios de cambio en las estructurasagrariasy sobre
todo en los comportamientoseconómicosde determinadosgrupos,
aparecenen el estado actual de la investigaciónperfectamentedocu-
mentados.Por lo tanto, lo queaquípretendemoses dar luz a un nue-
vo aspectodel amplio fenómenoeconómico,analizandoalgunoscasos
que reflejan la infiltración de fórmulas procedentesde la economía
dineraria, en principio básicamenteurbana> en el ámbito rural. En
otras palabras,la introducción en el árearural sevillanade principios
económicosde índole financiera,fundamentalmentede los sistemas
de crédito.

EFECTOS DEL DESARROLLO DE LA EcONOMÍA MONETARIA EN EL ÉMBITO
RURAL

La cercaníadel árearural a la quenos referimosa unagran urbe
comercial, así como el hecho de que su producción agrícola esté
en gran parte controlada y dirigida desde Sevilla 8, serían> por sí
solas, buenasrazonespara explicar que en la misma el dinero fluye.
Por ello no es de extrañarque, a pesar de la existenciade algunas
transaccionesen especie,lo más frecuente sea la utilización de la
moneda. Los salarios de los trabajadorestemporales> los censos,
arrendamientos,las comprasde tierras, ganadoso productosagríco-
las en general, se paganen dinero.

Ahora bien, el desarrollode estaeconomíamonetariano fue para-
lelo a una expansióndel volumen del metal acuñableen circulación
y uso. Las dificultades monetariasa principios del siglo XVI están
perfectamentedocumentadas,entre otras, en la obra ya clásica de
don RamónCarande,Carlos V y sus banqueros,y> desdeluego> afectó
no sólo a las altas finanzas estatales,sino también a las concejiles
y a las de los particulares.La falta de liquidez es evidente.Sólo los
grandesbanqueros,en la mayoría de los casosextranjeros,disponen
de numerariosuficiente,por lo quese conviertenen elementosclaves,

8 M. BORRERO: El mundo rural..., op. cit.
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de los que dependentanto las instituciones como los particulares
para desarrollaractividadeseconómicasen las quese preciseninver-
sionesde dinero.

Los efectosde estasituación generalde falta de liquidez, se evi-
dencianclaramenteen el ámbito rural a fines del siglo xv y principios
de la centuria siguiente,sobretodo a través de la apariciónde fenó-
menoscomo los pagosaplazadosy los consiguientesendeudamientos.
Más aún cuandopor estasfechas el camposufre las secuelasde unas
crisis agrícolas intensas>y la población, diezmadapor las epidemias,
debe esforzarsepor mantenerniveles de producciónmínimos. Pero,
qué duda cabe> que la incidencia del fenómenono es igual para el
campesinadoque para el gran propietario.

De hechoel empobrecimientode la población rural se apreciaen
las propias declaracionesfiscales,segúnlas cuales los niveles de ri-
quezabajan de forma sorprendente.Como tuve ocasión de compro-
bar en mi estudio del área rural sevillana> el nivel económico más
débil, quedeclaracuantíasentre 1.000 y 10.000 maravedíes,concentra
en la décadade los 80 del siglo xv a poco más de un tercio del tota]
de la población, mientrasqueen las primerasdécadasdel XVI agrupa
nadamenosqueal 80 por 100 de la misma~.

Igualmenteindicativo de este fenómenoes el panoramaqueofre-
ce la evaluaciónde las transaccionesde compra-ventarealizadasen
estaárea rural. Un recorrido por las Actas Notarialesde los distintos
núcleosdel camposevillano,poneen evidenciael endeudamientopau-
latino de sus habitantes,resultadodirecto de la falta de liquidez de
las economíascampesinas.

Es común queen los contratosde compra-ventade bienesde con-
sumoprimario como trigo> cebada>asnos>rocines>bueyes,paños,etc.,
generalmentede escasovolumen> se especifiqueel pago aplazadode
los mismos. Bástenosun ejemplo de este fenómenogeneralizado.El
15 de septiembrede 1516, un vecino de Aznalcázar,tras la comprade
una yunta de bueyespor valor de 6.500 maravedíes,presentaun fia-
dor, tambiénvecino del lugar, ante el vendedorGinés Martin, estante
en Pilas, comprometiéndosea pagarel valor de la compraen trespla-
zos: el primero, de 2.000maravedíesel domingo siguientea la fecha
del contrato; tres mesesdespués,en enero, otros 2.000 maravedíes,
saldandola cuentaen SanJuande junio> seismesesmás tarde,conel
pago de los restantes2.500 maravedíes‘~. El impago de las compras
conllevababien la pérdidadel objeto de la misma“, o bien otra solu-

Ibid., pp. 348-355.
1~ A.P.S.M. (Archivo Protocolos de Sanlúcar la Mayor), Pilas, 1516-1519,

fol. 74.
~ Es el caso de un rocín compradoy no pagadopor un vecino de Pilas a

principios del siglo xvi (A.P.S.M., 1516-1519, fol. 109).
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ción no menosradical, la confiscacióny ejecuciónen almonedade los
bienes del deudorpara saldarla.Este último sistemase llevaba a la
práctica en los casosen que el objeto vendido> por su naturaleza
—generalmenteproductosagrícolascomo vino o aceite—>no podían

12
serdevueltosal vendedor -

La falta de dinero en efectivo del campesinadose aprecia igual-
mentea través de indices indirectos,aunqueno por ello menossigni-
ficativos. Así, en determinadoscontratosde trabajo temporal,el con-
tratadorecibe unapartede su salariopor adelantado.En algunosca-
sos se percibe incluso la totalidad> lo que a la larga significaba la
suscripciónde una deudade trabajo. Ejemplos muy claros de estos
sistemasde obtención de dinero son los contratos de cogederasde
aceituna,o los de aradade olivar que conllevabanel cobro por anti-

‘3
cipado del 50 por 100 del montantedel mismo -

Como hemosvisto, el campesinadosevillanose encuentrainmerso
en una difícil coyuntura.Con todo> sus baseseconómicas>por míni-
mas, resultanrelativamenteestables.Su escasapropiedadterritorial,
ya sea propiedadplena o «tributaria», es decir, conseguidaa través
de un contrato de enfiteusis>produceexclusivamentebienescon des-
tino al abastecimientofamiliar o, todo lo más, al mercadolocal. Así>
la propia estructurade la propiedadvecinal campesina,en la mayoría
de los casos pequeñosminifundios, y el control férreo que Sevilla
ejerce a través de sus Ordenanzasy de la política agrícola de sus
dirigentes>da lugar a queen ciertaforma el campesinadono participe
de esa conexiónmercado-producciónagrícola,que es unade las bases
de la expansióneconómicade la zona.

Pero si bien no se beneficia de esa especial coyunturaeconómica
positiva, sí se va a ver afectadopor los resultadosde la misma. Los
preciossubeny el poder adquisitivo del campesinadose ve reducido.
La necesidadde dinero la va a intentarpaliar el campesinoa través
de diversas fórmulas. Sin duda la más extendidaes la del trabajo
asalariadode los miembros de la familia. Tanto el hombrecomo la
mujer realizan trabajos temporalesen las fincas ajenaspor cierto
período de tiempo, combinandoesta labor con la de la explotación
familiar 14 Otras formas de obtención de numerarioson más drásti-
cas> aunqueciertamentemenospracticadas,me refiero a la venta de

12 A.P.S.M., Sanlúcar la Mayor, Libro de registro, siglo xv, fois. 222-223 (1487-
111-17).

‘3M. BORRERO: «El trabajode la mujer en le mundo rural sevillano durante
la Baja Edad Media>’, Actas de las II Jornadas de InvestigaciónInterdiscipli-
nana. Las mujeresmedievalesy su ámbito jurídico, Madrid, 1983, pp. 191-199.

‘~ M. BORRERO.- «La mujer en la gestión de las explotacionesagrícolas. Di-
fentes gradosde actuaciónen el ámbito rural de la Baja EdadMedia sevillana»,
y Jornadas de InvestigaciónInterdisciplinaria. El trabajo de las mujeresen el
medievo hispánico: al-Andalus y Reinos cristianos> 14-16 de marzo, 1985 (en
prensa).
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tierras. Se ha podido comprobaruna reducción del númerode pro-
pietarios y del volumen de tierras poseídaspor los campesinosde la
zona, entre la décadade los 80 del siglo xv y el primer cuarto
del XVI. Sin embargo,se trata de una disminución muy poco signifi-
cativa en su conjunto. Según los Protocolos Notariales conservados
de Aznalcázar,en esta localidad, una de las principalesdel área eco-
nómica sevillana, entre 1505 y 1520 se producennumerosasenaje-
nacionesde tierraspor partede los campesinos>generalmentea sevi-
llanos identificados como grandespropietarios asentadosen el tér-
mino de la villa. Ahora bien> en generalse trata de ventasde escasa
entidad que rara vez superan los 10.000 maravedíes,y que afectan
en mayor proporción a las llamadas «tierras tributarias»,es decir,
aquellasque con la cargade un censoperpetuose vendena másbajo
precio. Unas tierras que por su propia constituciónjurídica se pue-
den perder muy fácilmente, ya que en los contratos de enfiteusis
existe una cláusula, segúnla cual el impago del canon asignadodu-
rante dos años consecutivosconllevaba la disolución del mismo, y
por tanto la pérdidapara el campesinode esapropiedadútil ‘~.

Pero si bien éstosson los mediosmás al alcancede las economías
campesinasparaafrontar la difícil situacióndel momento,no se pue-
de afirmar tajantementeque no se acojana otras fórmulas, tan anti-
guaspor lo demás,como los préstamos.Ya en la décadade los 70 del
siglo xv, el endeudamientode los campesinossevillanos con perso-
najes relacionadoscon el comerciose hace evidente.En 1476, un ve-
cino de Sanlúcarla Mayor reconocela deuda de un préstamoque le
hizo un tal Antón de Pravia, «viandante’» estanteen la villa ~ó En
1515, son varios los vecinos de Aznalcázarque se encuentranendeu-
dadoscon GabrielFrangés,«estanteen el lugar» ‘~.

En suma,los campesinosse endeudany empobrecende forma pau-
latina en estosaños crucialesde fines del xv y principios del xvi, sin
que la propia estructuratradicional de sus economías,así como el
estrechoámbito de actuaciónde las mismas,les permita utilizar los
nuevos medios de crédito para salir de la crisis, precisamenteaque-
líos que seránla clave del comportamientoeconómicode otros gru-
pos sociales.

Pero hastaaquí hemos habladoexclusivamentedel grupo campe-
sino, y sabemosqueno es éste el único ni más importanteelemento
del desarrollo de la economíarural sevillana. Ciertamenteson la
fuerza de trabajo, pero no controlan más que un porcentajemínimo
de la propiedad territorial. El auténticoprotagonistade la produc-

“ M. BORRERO: El mundorural..., op. cit., p. 229.
~ A.P.S.M., Sanlúcar la Mayor, Libro de registro, siglo xv, fol. 169.

‘~ A.P.S.M., Aznalcázar, 1506-1521, fol. 107.
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ción agrícola de la zona es el grupo constituido por la oligarquía
urbana. ¿Cómo reaccionaésta frente al cambio económico?

Es indiscutiblequeestegrupo de grandespropietariosse ve afec-
tado por el desarrollo de la economíamonetaria,pero en principio
soportamejor sus efectosal estaren contacto,como ya dijimos, con
el mundo mercantil sevillano. De hecho, desdeel siglo XVI y sobre
todo duranteel xv, su actividad económicase desarrollano sólo sin
problemas,sino de maneramuy positiva. En general>sus propiedades
agrícolasaumentana la par quesu nivel de vida y su poder político-
social. Sin embargo,a fines de estacenturiay principios de la siguien-
te, unaserie de cambiosse vislumbran en este panoramade preemi-
nencia social y económica;unos cambiosque se hacenevidentes a
través de dos fenómenosen parteparalelos:la decadenciade algunas
de estasfamilias y la apariciónde nuevos elementossocialesenri-
quecidospor el comercio.Ambos fenómenosestánprovocadospor la
propia dinámica de los nuevos principios económicosy son resul-
tado,pues, de la infiltración de la economíamonetariaen el mundo
rural.

Es precisamenteen este punto concretode los efectosde las nue-
vas formas económicasen el ámbito rural, en el que se explica la
aparicióny desarrollo de las fórmulas financieras,la utilización, en
suma> de los sistemasde crédito que acompañanaesosgrandescam-
bios producidosen la estructuraeconómicadel áreaque analizamos.

Los SISTEMAS DE CRÉDITO

Dos supuestosbásicosparael desarrollode los sistemasde cré-
dito se encuentranen el ámbito rural, desdefines del siglo xv: el pro-
pietario que necesitadinero y el capitalistaquedeseahacerfructificar
los ahorros monetariosobtenidosen la actividad comercial. Ahora
bien, la prescripciónde la usura por parte de la Iglesia habíatras-
pasadoampliamentelas fronteras del Derecho canónico, y estaba
inserta igualmenteen la legislacióncivil. El freno a cualquieropera-
ción de crédito era evidente>aunqueesta realidad no iba a impedir
el desarrollode fórmulas financieras.Así, en la épocaque tratamos,
se van a poner en prácticamedios indirectos para prestardinero y
recibir lo prestadoen cantidad superior al principal, a través de la
entregadiferida.

La gama de posibilidades para llevar a cabo estos negocios no
era en principio demasiadoamplia. Entre los tipos de préstamosse
encuentran,segúnel historiador del DerechoBartolomé Clavero, los
siguientes:
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— El préstamotolerado> que es aquel que se hace mediantela
entregade prenda,permitiendo al prestamistasu apropiación
si se produceel impago.

— El préstamoadmitido, del que se puedendar dos supuestos:
a) el préstamaogratuito, y b) la denominada«usurajudía» o
préstamooneroso,perseguidoy prohibido por la ley.

Como se puede apreciar,ni uno ni otro eran medios adecuados
para el desarrollo de una actividad capazde alcanzaruna finalidad
económica.Por ello no es de extrañarque se fueran fijando medios
simuladosin fraudem usurae

Las primerasoperacionesde crédito serán,pues,fórmulas de in-
versión de capitalesque, con una función económicaanálogaal lla-
mado por los juristasmutuo oneroso o préstamocon interés,no caen
en la prohibición de la usura.Me refiero a la comprade rentasy al
empeñoinmobiliario.

1. La compra de rentas

Es la operación segúnla cual un propietario vende un censoo
tributo perpetuosobre sus bienespor unacierta cantidadde dinero.
El procesoes el siguiente: un propietario necesitadode dinero sus-
cribe un contratorealizado de forma análogaa la compra-venta.En
él, el bien vendido es unaparte de lo que renta esa propiedad,que-
dando así la misma sujetaa perpetuidada un canon anual a entre-
gar al comprador.En la operaciónel propietariode las tierras consi-
gue la cantidadde dinero líquido que precisa>mientrasque el com-
prador ha efectuadouna inversiónde capital de la que va a percibir
perpetuamenteunos réditos, pero no la devolucióndel principal.

La fórmula en si misma no se puede considerarcomo un autén-
tico préstamode capital> ya que una distinción básica se perfila en-
tre ambasinstitucionesjurídicas. La esenciafundamentaldel présta-
mo es, como afirma Almeida Costa> la reclamacióno reembolsodel
capital a un tiempo determinadoo indeterminado,y en el caso de
la comprade rentas el censatarioo vendedorrecibe el capital para
siempre, sin la obligación de devolverlo 1%

Un ejemplo puede servirnos para aclarar esta operación finan-
ciera. El 21 de octubrede 1518, un matrimonioavecindadoen la villa
de Aznalcázarvende a PedroGonzálezde Ortega, igualmentevecino

‘« B. CLAVERO: «Prohibición de la usura y constitución de rentas»,Moneday
Crédito, núm. 143 (1977), Pp. 107-131.

‘~ M. J. BRITO DE ALMEIDA CosTA: Raizes do censoconsignativo.Para la his-
toria do crédito medievalportugués,Coimbra, 1961, p. 78.
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de la villa, 400 maravedíesde tributo perpetuo situadossobre unas
casasde su propiedad,por un precio de 5.000 maravedíes~.

2. El empeñoinmobiliario

Se trata de la utilización del empeñode una propiedadinmueble
para la obtención de dinero. En este caso, se salvaguardala devo-
lución del capital entregadoal deudor, al responsabilizarésta en un
bien raíz determinado.

Estafórmula de conseguirnumerariono fue demasiadofrecuente
en su forma más simple. El porqué es fácil de entender:se trataba
de un préstamo tolerado medianteentregade prenda,que,como diji-
mos anteriormente,no alcanzapara las partesunafinalidad económi-
capositiva.

Un ejemplo de lo que pudo ser el empeñoinmobiliario simple
nos lo da un documento fechado en 1516> según el cual, Miguel
de Vergara>mercadervizcaíno, tomó posesiónde unaparcelade viña
queAlonso García Thereñoy su mujer, vecinos de Aznalcázar,le 1-ii-
potecaron a empeñopor unos7.000 maravedíes2% La falta de claridad
de las condicionesen las que el acuerdocontractualse llevó a cabo>
nos impiden analizarel contenidoexactodel mismo> aunqueparece
evidentequeante la no devolucióndel préstamola propiedadempeña-
da pasabaa manosdel capitalista.Se trata, pues>de un instrumento
de crédito que sólo interesabaa aquellosque por su nivel económico
alto podíanarriesgaruna parte de sus propiedades.Está claro que
no es utilizable por la mayoría. Por otro lado, aunqueen la valora-
ción de la prendase pudieseesconderuna operaciónlucrativa para
el prestamista,no existenunos interesesrealespara el capital.

3. El censo consignativo

Como hemos podido observar> en ninguno de los supuestosante-
riores, ambos totalmente dentro de la ley, se obtienen suficientes
ventajaseconómicascomo paraquese dieraun desarrolloamplio de
los mismos. Por ello no es de extrañar que se buscaseuna fórmula
distinta, en la que aunandoambas operacionesdescritas—compra
de rentas y empeño inmobiliario—> los efectos económicosfueran
beneficiosostanto parael prestamistacomo parael deudor.Es decir>
una fórmula financierapor la cual el inversor capitalista obtuviese

A.P.S.M., Aznalcázar, 1518-1521, fols. 150 v.-152 y.
21 A.P.S.M.,Aznalcázar,1506-1521, fol. 4.
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no sólo la garantíade la devolucióndel principal> sino también un
beneficio económico>y a su vez el deudor consiguiesedinero sin re-
nunciar, ni siquiera temporalmente>a la total propiedad de sus
bienes. Esta fórmula no es otra que el llamado contrato de censo
consignativo.

Almeida Costa define el censoconsignativocon los siguientesras-
gos. Se trata de un acuerdo,por virtud del cual unapersonamedian-
te cierta cuantíade dinero que recibepara siempre,se obliga a satis-
facer, en contrapartida,una prestación anual, consignandoel en-
cargo en un inmuebledeterminado2%

El censo consignativoestá poco consolidadoen su formulación
jurídica interna a principios del siglo XVI, debido sin duda a la ile-
galidad del préstamo con interés> que es el negocio que en última
instancia encierra este tipo de contrato. Por ello no es de extrañar
que el censo consignativose presentebajo la forma de un contrato
de compra-venta,en el que el capital entregadoconstituyeel precio
de lo vendido>y lo compradono es otra cosaqueel derechoa recibir
unas rentas.Así se apreciaen el acuerdosuscrito por don Luis de
Carranzay su mujer doña María Ponce de León, vecinosde Sevilla,
en 1507. Estos venden a Diego Jiménez Baza> también vecino de
Sevilla, 7.000 maravedíesde tributo y censoperpetuopor un precio
de 70.000 maravedíes.Pero no es esto lo esencialde este sistemade
crédito, ya que lo visto hasta aquí podría ser una simple venta de
rentas. Un punto clave del censoconsignativoes el hechode respon-
sabilizar del pagode la rentavendidaa un bien económicodetermi-
nado. En el casoarriba descrito se trata de una serie de tierras de
cereal situadasen el lugar de Coria, así como una serie de derechos
sobre viñas y casas en la zona; posesioneséstasque don Luis de

23
Carranzaobtuvo por herenciade sus padres -

Económicamenteel predio oneradoperdíauna parte de su valor,
ya que el propietario no puede disponerde la totalidad del rendi-
miento del mismo. En el ámbito jurídico significaba la alienaciónde
una parte de la propiedad.

Al igual queen los contratosde censo enfitéutico,la propiedadde
la tierra sobre la que se sitúa la renta quedadividida. Siguiendocon
el contrato anteriormentecitado, que nos sirve de pautapara acla-
rar los puntos claves del negociojurídico que analizamos,el señorío
útil quedaríaen manosde don Luis de Carranza,mientrasqueel se-
ñorío directo —son palabrastextuales—seríapara Diego Jiménez>es
decir, pasaríaa manosdel compradorde la renta.De hecho, muchas
fórmulas de estos contratosde censoconsignativoson idénticasa las

22 M. J. BRITO DE ALMEIDA CosTA: Op. cit., p. 86.
23 A.P.S.M., Pilas, 1516-1519, foN. 61-64.
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aparecidasen los contratos enfitéuticos. La propia calificación de la
renta que se vende, a la que se denomina tributo y censo perpetuo,
tributo y censo cada año para siempre jamás, o bien la de tributo y
censo perpetuo infetuosín cada año para siempre jamás, son suma-
mente significativas. Pero hay otras no menos importantes, caso de
la disponibilidad de la propiedad por parte del censatario,siempre
que se mantengala cargadel censosobreella; o la obligación de no-
tificar al propietario eminentede esaposesión—en estecasoel com-
prador de la renta—de la intención de alienarla,dándolecon ello la
primera opción para la compra.

Pero estasfórmulas empleadas,segúnlas cualesnos encontramos
ante la venta de unasrentasa perpetuidad>confundenen muchosca-
sos, ya que escondenel punto primordial del negocioque en última
instanciase está llevandoa cabo: un préstamocon interés. De hecho>
la clave del censo consignativo es la posibilidad de devolución del
precio de la renta, es decir> del capital prestado.Por ello, en contra-
posición a esaperpetuidadde la que se hablapara denominaral cen-
so, aparecencláusulasde temporalidadpara el mismo. De hecho, se
trata de un censoredimible, medianteel pago —que no es otra cosa
que devolución—del precio de comprao principal del préstamo.De
ahí que este tipo de contrato se denomineen ocasionescensos«al
quitar» o redimibles.

La redencióndel censopuedevenir especificadade diferentesfor-
mas.En ocasiones>aunquede maneraexcepcional,se prescribela de-
volución a un tiempo fijo, como es el caso del acuerdomencionado,
en el que se declaraque los vendedoresde la rentatienensieteaños
para devolver el precio de la misma. Mucho más frecuente,al menos
en la documentaciónutilizada> es la indeterminaciónde plazos de
redencióndel censo,lo que en parte concuerdacon el hechode desig-
nar como perpetuala rentaanual a pagarpor el deudor.Un ejemplo
tipo puedeser el contrato de censoconsignativosuscrito por Sancho
de Herrera,hijo del veinticuatrosevillano PedroFernándezde Saave-
dro> en 1521, por el queéstevendeal caballeroManuelTavera,vecino
de Sevilla, 20.000maravedíesde tributo y censoperpetuopor un pre-
cio de 200.000 maravedíes;tributo que sitúa en la heredadde Valde-
flores, sita en el Aljarafe sevillano,especificandoquehipoteca el dicho
heredamiento. La cláusulade devolución sólo expresaque el citado
censo se podía redimir contra el pago de los 200.000maravedíes,ya
sea por él —Sancho de Herrera— o por sus sucesores24 De hecho,
el pago de los 200.000 maravedíesse lleva a cabo cuatro años más
tarde,en 1525, cuandoel señor Diego Serrano,racionero de la Iglesia
de Sevilla, y nuevo propietario de la misma, libre del censoa la he-

A.C.S. (Archivo Catedral de Sevilla), 5-1-4, núm. 7, fol. 52.
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redad al hacerefectivaesa suma a la viuda de Manuel Tavera,doña
Juanade Mendozay Saavedra~

Es éstaunapruebamásde otro aspectointeresantede la operación
financieraquetratamosde analizar.Frentea lo queocurre en el em-
peño inmobiliario, aquí el propietario del bien consignadoo hipote-
cado, es decir, de la garantíaofrecida contra el préstamo>conserva
una libertad de actuaciónsobrela misma,y no sólo referida al usu-
fructo, sino también a la libre disposiciónsobre ella. Como dice Al-
meidaCosta,el censoes aquí un derechoreal autónomoquesigue al
predio independientementede quien seasu dueño~.

Claro estáque tambiénel perceptorde la rentava amantenerunos
derechosciertos sobreel bien hipotecado.Derechostomados de las
formulacionesjurídicas del censoenfitéutico queya vimos sirven en
muchosaspectoscomo modelo> a pesarde tenerun contenidotan di-
ferente. Me refiero a la estrictacláusulasegúnla cual si el censono
se pagabadurantedos años consecutivos,la propiedadconsignada
caería en comiso, pasandoa manosdel compradordel censo o pres-
tamista. Se ha visto en esta cláusulaunatransformacióndel negocio
jurídico primario> que quedaríaliquidado como una compra-venta
del predio por un precio ficticio, el capital prestado.

Estamos,pues,anteun instrumentode crédito que garantizabaal
acreedorla percepciónperiódicade un interés por el capital presta-
do; interés que, por ilegal, se escondetras la fachadadel cobro de
una rentaanual «comprada».Las ventajasqueproporcionaa ambas
partes hará de él el medio más empleadopara la obtenciónde prés-
tamos, y, por contra, el utilizado más frecuentementepor los capi-
talistaspara la inversión de sus ahorros.De hecho,el deudorobtenía
dinero sin renunciar a la totalidad de la producciónde sus bienes,
sino sólo a unapartede la misma,y esto de forma temporal; por su
parte, el prestamistatenía una garantíareal de que su capital produ-
cía interesesciertos> a través de la percepciónde unas rentas, que-
dandocomo seguroel pagode éstaspor la hipotecade unosbienesin-
mueblesque resarciríanel préstamoante el impago de los intereses.

No es de extrañarque bajo estafórmula jurídica se invirtieran im-
portantescantidadesde dinero, como tendremosocasión de ver en el
apartadosiguiente.

EJEMPLOSDE LA PRACTICA Y UTILIZACIóN DE LOS SISTEMAS DE CRÉDITO

No hace falta insistir en el hechode la utilización de los sistemas
de crédito en la Sevilla de fines del siglo Xv y principios del xvi, pero

~ A.C.S., 5-1-4, núm. 8.
M. 3. BalTo DE ALMEIDA COsTA: Op. cit., p. 100.
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sí queremosresaltarel hechode que,en esasfechas,estosmétodosfi-
nancierosse encuentranen un período de evolución,por lo que no es
extraño que en ocasionesencontremoscasuísticasdifíciles de iden-
tificar con exactitud bajo unau otra fórmula jurídica concreta.

De los tres tipos de contratosquehemos analizadocon anteriori-
dad, el menosfrecuenteen la documentaciónmanejadaes el del em-
peñoinmobiliario. De su posibleutilización como medio de obtención
de dinero líquido> tenemosnoticias indirectasa través de rematesju-
diciales de determinadosbienespara el pago de deudascontraídas.
Hemos de reconocer, sin embargo,que no podemosafirmar que se
trate en todos los casosde deudasimpagadascuyo origen fuera un
préstamo obtenido mediante empeño inmobiliario> aunquees fácil
deducir por el volumen de algunasde estasdeudas>que difícilmente
se hubieranadquirido sin un previo aval, que bien pudo ser la pro-
piedad en cuestión.

El casomás interesantede los manejadoses el queprotagonizaun
mercaderde origen aragonés,Juan Sánchezde la Tesorería,cuya ac-
tividad financieraya tuve ocasiónde analizaren otro trabajo>por lo
queme limitaré aquía resumiría~‘. Estehombrede negocios,«estante»
en Sevilla, realiza en los primerosañosdel siglo XVI unaseriede prés-
tamos por cantidadesrealmenteimportantes,cuyo impago causó la
subastapública de los bienes raícesde algunasimportantesfamilias
sevillanas.Así, en 1505 se rematan los bienes pertenecientesal here-
damiento de Los Molinos, propiedadde doña Beatriz Poncede León
y de su hijo Alvar Garcíade Santillán,paracubrir la deudaqueéstos
habían contraído con el citado mercader,que era de un total de
235.750maravedíes.Poco mesesdespués,en enerode 1506, otra subas-
ta de bienesse realiza con el mismo fin, pagara Juan Sánchezde la
Tesoreríala cantidad de 626.324 maravedíesque le adeudabael ve-
cino de Sevilla Rodrigo de Córdoba.En 1510 es la viuda del conocido
licenciado Maluenda,doña Catalina,quien sufre la liquidación de una
seriede bienespara cubrir la deudacontraídaconestemismo hombre
de negocios; se tratabaaquí de un total de 28.000 maravedíes~. En
cualquierade los casos,y a pesarde la imposibilidad de precisarlos
términosen que se contrajeronlas deudas,lo cierto es quepor ellas
se vieron empeñadoslos bienes raíces de los deudores.

Frentea estos ejemplosen los quese manejangrandessumasde
dinero y, por tanto, se refieren a familias sevillanas con alto nivel
económico, encontramos algunos casos referidos a campesinosen-
deudadosque ponena disposición del acreedorsus bienes inmuebles.
En este ámbito las sumas debidastienen no sólo un lógico volumen

~ M. BORRERO: El mundo rural..., op. cit., pp. 288-291.
28 A.P.S.M., Aznalcázar,1505, fols. 156-159; 1506-1521, fols. 29-32; 1510-1517.
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menor, sino que proceden en muchos casos de comprasimpagadas,
y no de préstamosde dinero. En la mayoría de las ocasiones,no se
especificael origen exacto de la deuda,sino sólo el volumen de ésta,
quedandoasí la duda de que se trate de un préstamode dinero.

Para constataresta realidad, puedeservirnos el contrato suscrito
en Sevilla el 29 de agosto de 1511, por el que Antón González, curti-
dor, vecino de Sanlúcarla Mayor> da a Antón de la Parra, escribano
público de esa villa, en enpeñoe a nonbre de enpeñoun pedazode tie-
rra de cercal que tiene 1,5 cahícesde sembradura>por una deuda
de 5.000 maravedíesque había contraído con él; el 9 de septiembre
siguiente>el acreedortoma posesiónde la tierra empeñada‘~. La falta
de claridad al respectode la procedenciade la deuda,no pareceque
se deba al formulismo empleado,ya que cuandose trata de présta-
mos de dinero «en contado”, se explicita claramente. Así, cuando
en 1506 Miguel de Vergara,mercadervizcaíno estanteen Sevilla> pre-
tenda cobrar en bienesraíces lo que le adeudabaun vecino de Aznal-
cázar,se nos dice que esta deudase contrajo por recibir 11.400mara-
vedíes del citado mercader‘~.

Un ejemplo característicode estosempeñosinmobiliarios por deu-
das no procedentesde préstamosen dinero puede ser el siguiente.
En 1506 Diego Martin del Alamo y su mujer, vecinos de Sanlúcarla
Mayor, reconocenque deben al señor mosén Diego de Vallido diez
fanegasde trigo, cinco barcinas de paja y diecinueve «huebras»,así
como una deuda de trabajo —dar a su merged una cogedera cuando
é/ lo mandare—; para cumplimiento de la misma, le dan en peñosal
señormosén Diego de Vadillo dos pedazosde olivar y tres de tierras
de cereal,especificandoque> si no pagana los plazosconvenidos—el
cereal por Santa María de agosto y los animalescuando se les pi-

31
dan—, el acreedorpodrávenderestastierras

La <‘venta de rentas>’ es una fórmula de obtención de dinero más
común, aunquesu utilización en el ámbito rural se limita práctica-
mente a dos grupos bien definidos: aquellos lugareñoscon economías
superioresa la media, y sevillanos que poseenbienes rústicos en la
zona. Esta realidad, evidenteen la documentaciónencontrada,se ex-
plica por la propia estructura de las economíascampesinas.Sus pro-
piedadesinmuebles son tan limitadas y de tan escasovalor que difí-
cilmente soportaríanel gravamen de una alta renta anual 32

Pero creemosque lo más interesantea destacarde la aplicación
de esta fórmula de inversión de capitaleses el hechode venir referida

29 AP.S.M., Sanlúcar la Mayor, leg. 2, núm. 4.
A.P.S.M., Aznalcázar, ¡506-1521, fols. 22 v.-23.

~‘ A.P.SM.> Sanlúcar la Mayor, leg. 2, núm. 4.
32 M. BORRERO: «La propiedadde la tierra en el Aljnrafe sevillano durantela

Baja Edad Media”, Congresode Historia rural, siglos XV-XIX, M., 1984, pp. 95-
108.
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fundamentalmentea bienesurbanos.Es decir, las propiedadesque de-
ben satisfacer el pago de la renta suelen ser, en la mayoría de las
ocasiones>casas,tiendas,etc. Un ejemplo típico de lo que decimos
es la venta que> en 1505, realiza Fernandode Estrada,clérigo capellán
en la iglesia de San Miguel de Sevilla, de 500 maravedíesde tributo y
censoperpetuoanual situadosen unas casascon corral y asiento de
atahonaen la collación de San Pedro de Sevilla, comprometiéndose
específicamentea pagar el censo en las rentas y alogueres de estas
casas.El precio de la venta es de 5.000 maravedíes~. Casoscomo éste
se repiten continuamente,y no tendríanmás interéspara nosotrosque
el de ejemplificar un negocio de inversión o> desdesu otra perspecti-
va, una forma de conseguirdinero, pero que no atañe a la economía
rural que es la que nos interesa aquí.

Con esto no queremosdecir que no hayaocasionesen que la venta
de rentasse efectúesobrepropiedadesagrícolas,pero si que son las
menos. De entre los muchos contratos de este tipo que hemos anali-
zado> sólo dos se puedenconsiderarcomo auténticascomprasde ren-
tas perpetuassobrepropiedadesagrícolas.En uno de ellos, fechadoel
10 de noviembre de 1505,un matrimonio vecino de la villa de Aznalcá-
zar, Bartolomé Pérezy Mayor Fernández,venden 500 maravedíesde
tributo perpetuo sobre una huerta que habían compradocon ante-
rioridad W El otro casose refiere a la compraefectuadapor JuanRa-
mírez de Hojeda, maestro de asentar hilo de oro, quien paga 16.000
maravedíespor una renta perpetua de 2.000 maravedíessobre tres
pedazosde olivar que poseeuna viuda, vecina de Triana, en término
de Pilas1 En el resto de los casos,o bien se trata de bienesurbanos>
como el expuestoanteriormenteen la ejemplificación de este tipo de
contrato, o bien se refiere a propiedadesagrícolas bajo condiciones
especiales;condicionesque nos permiten apreciar el alcanceeconó-
mico de estemodo de inversión. En cualquier caso>estosúltimos son
suscritos siempre por gentes de un cierto nivel económico.

Veamos algunos casos de esta última casuística mencionada.
En 1504, Arnao RamírezSegarra,vecino de Sevilla, vendea doña Ma-
ría Melgarejo, hija del relator Luis Díaz de Toledo, un tributo per-
petuo de 2.000 maravedíessituadosen un haza de tierras de cereal,
en término de Villaverde, que renta en esa fecha 25 fanegasde pan
terciado. El precio de la compraes de 20.000 maravedíes.Hastaaquí
nada llama la atención de forma especial, la compra se desarrolla
dentro de los caucesnormales. Pero Arnao Ramírez incluye una cláu-
sula que rompe el esquema:si ¿1 o sus herederosquisieransituar es-

‘3 A.M.S.C.S. (Archivo Monasterio San Clementede Sevilla), Sección 1?, nú-
mero 443.

3~ A.P.S.M., Aznalcázar,1505, fols. 171-172.
‘~ A.P.S.M., Pilas, 1516-1519, fols. 165-169.
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tos 2.000 maravedíesde renta anual en una posesión de Li ciudad,
los compradoresestarían obligados a aceptarel cambio. No es el
único caso.De 1507 se conservaun truequede 400 maravedíesde cen-
so anual situadosen unashuertasen término de Huévar,por 400 ma-
ravedíes, también anuales y perpetuos,señaladosen cosas con sus
pa/agios, corral y casa-puertaen la collación sevillana de San Llo-
rente‘~.

El más claro ejemplo de estetipo de operación es el que lleva a
cabo Ruy Diaz de Rojas, vecino de Pilas, y Pedro de Pineda,vecino
de Sevilla, en 1489. En el contrato suscrito por ambos,Ruy Díaz de
Rojasvende3.000maravedíesde tributo y censoperpetuosobrevarias
suertesde olivar en el término de la citada localidad, que suman en
total 64 aranzadas.El precio pagadopor esa renta es de 27.000 ma-
ravedíes,cantidad que hizo efectiva Pedro de Pineda.La cláusulasi-
guiente viene a incidir sobre la misma cuestiónseñaladaanteriormen-
te: si durante los seis primeros años tras la firma del convenio los
vendedoresde la renta diéremose asynáremose yngensdremose atri-
butáremas,a vos Pedro de Pineda y a su mujer o sus sucesores,los
dichos tres mill mrs. de tributo en otra posesióno posesionesquesean
dentro de Sevilla, los dichos Pedro de Pineday su mujer> vosotros, es-
taréis obligados a recibirlos, quedandode inmediato libres y quitas las
suertesde olivar ‘t

En las cláusulasdescritasse refleja en parte el ambienteeconómi-
co en el que surge el negociojurídico que tratamos.El principal ob-
jetivo del mismo es> para el comprador de la renta, obtener bene-
ficios líquidos> interesesperpetuossobre el capital> no importa de
qué tipo de bienes los consiga; el vendedor de la misma tratará por
su parte de proteger lo mejor posible los bienesque constituyen su
baseeconómica.Puesbien, hemos de tener en cuenta que entre las
condicionesde la compra de rentasse encuentraaquellasegúnla cual
si esta no se pagasedurantedos años consecutivosel bien acensado
pasaríaa manos del acreedor.En unos años como los de principio
del siglo xvi, llenos de dificultades agrícolas>en los que se suceden
las malascosechasy por tanto la pérdidade la producción>no es raro
que se produjeran impagosde censosy con ellos la pérdidade la pro-
piedad, en estoscasosla única poseídapor el vendedorde la renta, el
llamado señorío útil o propiedadusufructuaria~ La tendencia será,
pues,la de librar de estospeligros a las propiedadesrústicas.Como el
tipo de contratocrediticio que analizamosimpide esta liberación me-

36 A.M.S.C.S., Sección 1.’, núms. 439 y 462.

‘~ La pérdida de la propiedadacensadao «tributaria», por impago de los
censosanuales,se ha detectadoclaramenteen el ámbitorural sevillano. M. Bo-
RRERO: El mundorural..., op. cit., pp. 229-230.
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diante el pago del principal prestado, o devolución del denominado
«precio de la compra»,la solución es situar estarentasobre unosbie-
nesinmueblesmásestablesy menoscomprometidos,los urbanos.Esto
no quiere decir> en ningún caso,que las rentastuvieran que ser mate-
rialmente recibidas de los frutos del inmueble onerado; el objetivo
del cambio es de más largo alcance: evitar la posiblepérdidade una
propiedad rústica por impago de rentas.

Nos toca analizar ahora los ejemplos de contrato de censoconsig-
nativo, o censos«al quitar’» es decir, las auténticasoperacionesde
préstamoscon interés.

Los primeros casos de censosconsignativos que aparecenen la
documentaciónmanejadason ya de bien avanzadoel siglo xvi, con-
cretamentede 1519. Se han ido perfeccionandolos sistemasde crédito
y surge este negocio financiero con todas las característicasque lo
definen: inversión de dinero a travésde un préstamocon interés, que
se cobra anualmentesobre la hipoteca de unos bienes inmuebles,y
que finalmente se recobra en su totalidad.

Al igual que vimos en las ventasde rentas,en el ámbito campesi-
no los censosconsignativos tienden a situarsesobrepropiedadesin-
mueblesno rústicas, salvandoasí la posibilidad de pérdida de lo que
era la basede estoshombres>la tierra ‘~. En general,sonde escasaen-
tidad y «a plazo fijo», es decir> con un límite de tiempo para la devo-
lución del préstamo o «precio de la compra’>. Dos ejemplos pueden
servirnos para evidenciar estascaracterísticas,ambos de 1519 y sus-
critos en la villa de Aznalcázar.Según uno de ellos, Juan de Porras>
vecino del mencionadolugar, vende al vicario y cura de Aznalcázar
400 maravedíesde censoy tributo perpetuo>para cuyo pago le hipo-

teca unas casas de su propiedad.El precio del censo así vendido es
de 4.000 maravedíes.Finaliza el contrato con una cláusula en la que
se exponeque Juande Porraspodrápagarestos4.000maravedíeshasta
el año 1525; si esto ocurre, las casasquedaríanlibres del tributo S
De algo más entidad es el préstamoobtenido por el escribanopúblico
de Aznalcázar>JuanAlvarez, quien vende a Alvaro de León, vecino de
Sevilla, 2.000 maravedíesde rentapor un precio de 20.000maravedíes,
quedandoéstasituada, señalada e hipotecada—son los tres términos
que suelenemplearse—,sobre unas casas y horno de vidrio que el
deudor tiene en el citado lugar. El plazo de devolución del préstamo
es en este caso de tres años,cumplidos los cualessi no se ha reinte.
gradoel principal de la deuda,el tributo quedaráperpetuo~‘.

39 Con todo, hay casosdocumentadosen el estudio de N. CABRILLANA: «Apor-
tación a la historia rural de Almería’>, Cuadernosde Historia, núm. 7 (Madrid,
1977), Pp. 454-455.

40 A.P.S.M., Aznalcázar,1519-1520.
41 A.P.S.M., Aznalcázar, 1518-1521, fols. 254 v.-255.
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Mucho más interés, como operacionesfinancieras, tienen los cen-
sos consignativos suscritos por los grandes propietarios de la zona,
sevillanos que emplean sus posesionesterritoriales como medios de
obtener sustanciosospréstamos,o, en su caso, importantes rendi-
mientos líquidos de las mismas. De hecho, lo primero que nos llamó
la atención en este tipo de negociosfue el volumen de los créditos
obtenidospor este sistema.En la mayoría de los casos se trata de
fuertes sumasde dinero prestadaspor personajesde un alto nivel eco-
nómico, a gentesno menos bien situadas.Podríamosdecir, pues,que
se empleapara las altas finanzas,y por tanto son negociosque com-
prometenfuertes sumascontra grandespropiedades.

El primer ejemplo que vamos a exponer de estos préstamoscon
interés de fuertes sumas de dinero> lo protagoniza un hombre cuya
actividad financiera es interesantede destacar.Se trata de Sancho
de Herrera, descendientede una típica familia de la oligarquía sevi-
llana. Hijo del señor de Alcalá de Juan Dorta, el veinticuatro Pedro
Fernándezde Saavedra,y de doña CostanzaSarmiento,hija a su vez
de los señoresde las islas Canarias>va a recibir una herenciarelati-
vamenteimportante,con la quellevará a cabounaseriede transaccio-
nes bajo las nuevas fórmulas económicasque intentamos analizar.
Tras la muerte de su padre heredala cuarta parte del señoríode Al-
calá>que le correspondióen el repartode la misma con sushermanos.
Poco despuéscompra a uno de ellos, Hernán Arias de Saavedra,su
parte> con lo que se convierte en propietario de la mitad del señorío,
De la herenciamaternaobtuvo la doceavapartede las islas de Lanza-
rote y Fuerteventura41 biS

Ciertamenteno es mucho>sobre todo si se tiene en cuentaque se
trata de posesionesaisladasentresí y con muy diferentescaracterís-
ticas. No es de extrañar, pues,que entre 1521 y 1522, Sanchode He-
rrera liquide su herenciay obtengade ella bienesmonetarios.En nin-
gún caso se trata de simples contratos de venta de tierras, sino que,
dado el volumen de dinero que suponela enajenaciónde estaspropie-
dades, se efectuarána través de complicadastransaccionesfinancie-
ras. Así, la herencia materna, la doceava parte de las mencionadas
islas, le va a suponer un ingreso de 710.000maravedíes,dinero que
consiguede la siguiente forma:

a) El 21 de abril de 1521, cambia, mediante carta de trueque,
esta posesiónisleña por una heredaden término de Aznalcázar que
había pertenecidoa su tío —también llamado Sanchode Herrera—,

‘<‘ ADM. (Archivo Ducal Medinaceli>, Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 7,
núm. 13. Y, A.C&, 5-1-4, núm. 4, fols. 30-31v.
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un hombre éste con interesesen las islas como herederoque era de
Inés de Peraza.Se trata de la heredadllamada Valdeflores, que tiene
135 aranzadasde olivar, 11 de viñas y unas80 fanegasde sembradura~‘.

b) El 31 de agostoutiliza estapropiedadcomo basepara un prés-
tamo de 200.000 maravedíesa través de Ja firma de un censoconsig-
nativo. Segúneste contrato, Sanchode Herrera vende al caballerose-
villano Manuel Tavera una renta anual sobre la citada heredad de
20.000 maravedíespor un precio de 200.000maravedíesredimibles~‘.

e) El 11 de septiembredel mismo año 1521, vendela heredadasí
hipotecada>es decir, con el cargo de los 20.000 maravedíesanuales,
al señor Diego Serrano,racionerode la Iglesia de Sevilla, por un pre-
cio de 510.000maravedíes.Seríaéste,sunuevo propietario, quien pa-
gara la deuda de los 200.000maravedíesen 1525, librando así del cen-
so a la propiedad~.

Como decíamos,ha obtenido en conjunto 710.000maravedíes,que
es además,sintomáticamente,la misma cantidad en la que se valora
otra doceavaparte de las mismas islas un año más tarde~ En 1522,
como veremos después,obtiene de la liquidación de su herenciapa-
terna 1.500.000maravedíest

Igual sistema,pero con diferentes objetivos, es el empleadopor
el IV señor de la Alquería, Pedro Ortiz de Sandoval. Este gran pro-
pietario aljarafeño obtiene un préstamo sobre su heredadpor valor
de 60.000 maravedíes.Para conseguirlo utiliza la fórmula del censo
consignativo,vendiendo un tributo y censo perpetuo de 6.000 mara-
vedíessobre la finca, por un precio de los 60.000maravedíesdichos.
El acreedor es un capitán, Hernán Alvarez, posiblementeun hombre
relacionado con el comercio de Indias. En este caso,al igual que en
el anteriormenteexpuesto,la devolución del préstamose lleva a cabo
años más tarde —en 1535—, liberándoseasí la hipoteca sobre la pro-
piedad ~‘.

Pero sin duda el ejemplo más interesantede los que hemosencon-
trado se refiere a una gran propiedadsituadaen los términos de Pa-
terna del Campoy Tejada: el heredamientodel Alpizar. Se trata de
una propiedadde tierras de cereal,en torno a la cual sevan a producir
una seriede transaccionesfinancierasque relacionana personajesde

42 A.C.S., 5-14, núm. 4, fols. 14-31. M. A. LADERO: <‘Los sefioresde Canariasen
su contexto sevillano (1403-1477),’, Anuario de Estudios Atlánticos (1977), pági-
nas 125-164.

~‘ A.C.S., 5-1-4, núm. 7, fol. 52.
~ A.C.S., 5-1-4, núm. 5, fols. 32-42.
‘5 A.D.M., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 7, núm. 13.
~ A.D.M., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 7, núm. 1.
~ A.M.S. (Archivo Municipal de Sevilla), Sec. 1.’, año 1535.
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importanterango económicoy social. Entre 1516 y 1525, la documen-
tación referidaal heredamientodel Alpizar mencionaa las siguientes
personas:don Diego Colón, almirante mayor y virrey de las Indias;
don Diego Fernándezde Córdoba,conde de Cabra; don Franciscode
Stúñiga; doña Leonor de Guzmán> duquesade Medina Sidonia, así
como sus hijos el conde de Niebla, donAlonso Pérezde Guzmán,y el
conde de Ayamonte,don Pedro.

A principios del siglo Xvi la llamada«fortalezay castillo” del Al-
pizar, junto con la villa y señoríode La Palma> es compradapor la
duquesade Medina Sidonia, doña Leonor de Guzmán, compraque
dejó pendientedeudas.Así, en 1516, la casade Medina Sidonia liqui-
da la propiedadpor un total de 11.800.000maravedíescon el fin de
hacer frente a los acreedoresde su madre, en concreto el IV conde
de Cabra> don Diego Fernándezde Córdoba—a quien deben2.510233
maravedíes—>y el señordon Franciscode Stúñiga.En el rematede
estaspropiedades,las mismas pasan a manos del almirante Diego
Colón. En 1520, don Diego Colón, también cargadode deudas,vende
la propiedadpor 11.700.000maravedíes;como se ve, el valor de ésta
ha descendido>posiblementepor el mal estadode la misma> que ya
en 1516 renta poco segúnla cartade ventasuscritapor los hijos de la
duquesa.El compradores en estecasoel veinticuatrosevillanoFran-
cisco del Alcázar~.

Los rasgosde la personalidadde Franciscodel Alcázarejemplifican
claramenteel tipo de hombre enriquecidopor el comerciosevillano,
y por la ocupaciónde altos cargos en la administraciónlocal. Ruth
Pike, en sulibro Aristócratas y comerciantes,esbozaperfectamentelos
puntosbásicosde su actividad económicay social. Procedentede una
familia de conversos,su padre, Pedro del Alcázar, fue veinticuatroy
recaudadordel almojarifazgoy de rentaseclesiásticas,obteniendodel
monarcael privilegio de comerciarconlas Indias. No es extraño,pues,
que dejara unabuenaherenciaa su hijo mayor.Este inicia una bri-
llante carrera a principios del siglo Xvi, con el ascensopaulatinoen
cargos oficiales: primero fue jurado, despuésveinticuatro> tesorero
de la Casade la Moneday alcaldemayor de Sevilla. En lo económico
participó en el comercio transatlánticotanto de capitalistacomo de
mercader.Desdesu importante posición política, proporcionadapor
sus cargos municipales,y sobretodo desdesu pujante situacióneco-
nómica, llevaráa caboimportantesinversionesde capital en diferen-
tes negocios‘~. Aparece,pues>como un ejemplo claro del ascensoso-
cial y económicode esenuevogrupo social quesabeaprovecharsede

46 AIIM., See. Marquesadode Alcalá, leg. 4, núms. 9 y 10.
49 R. PíxE: Op. cit., pp. 46-50.
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la nueva coyuntura para alcanzaraltas metas, no sólo económicas>
sino tambiénsocialesy políticas.

Estehombrede negocios,auténticofinanciero, va a entrar en re-
lación con otro personaje no menos interesantepor su actividad
económica,don Garci López Pacheco,comendadorde Alhanje, hijo
de don PedroPortocarrero,señor de Moguer y alcalde mayor de Se-
villa. Don Garci López Pachecorecibe a principios del siglo XVI el
mayorazgoinstitutido por sus padres,con licencia real, compuesto
por una serie de propiedadesen el Aljarafe sevillano, entre los que
estála villa de Chucenay parte de la heredadde Purchena,así como
otros bienes menoresen término de Jerez de la Fronteray Ecija ‘~.

Cinco años más tarde, al contraer matrimonio, recibirá en dote
l.000.000 de maravedíes“. En los primeros años de la década de
los 20 del mencionadosiglo> realiza la compradel señoríode Alcalá
de Juana Dorta, que se valoró en un total de 6.000 ducadosde oro
—2.225.000maravedíes~ Puesbien, se va a poner en evidenciaque
el comendadorde Alhanje no poseeesa elevadasuma de dinero, por
lo que realizaunaseriede operacionesfinancierasen las queno vamos
a entrar detalladamente,pues ya tuvimos ocasión de analizardete-
nidamenteen otro trabajo“. Sí diremos que sólo hizo efectivo unos
400.000maravedíes,es decir, aproximadamenteel 17 por 100 del va-
lor de la compra; del resto, el 31 por 100, lo pagómediantetrueque>
por lo que aproximadamentela mitad del precio de la transacción
quedósin cubrir. Parasaldarloefectúauna «ventade rentas’> por va-
lor de 500.000 maravedíes,por la cual grava el heredamientode
Huégar, de su propiedad,con un censoy tributo perpetuode 50.000
maravedíes.Asimismo, y con idéntico fin> suscribeun censo consig-
nativo, o tributo abierto —como lo llama el documento—,es decir,
con cláusula de redención, con el que hipoteca la propia heredad
adquirida, es decir, el señoríode Alcalá; en estecaso,el valor estipu-
lado por el censo es de 800.000 maravedíes.Tanto en la primera
transaccióncomo en la segunda,el interés del préstamoes del 10
por 100> aunqueésteno existematerialmente>ya queel montantedel
dinero manejadono es otro sino partedel precio de la compra‘~.

Parecidatransacciónfinanciera se va a llevar a cabo entre Garci
López Pachecoy Franciscodel Alcázar en 1523 ‘~. Se trata de un cIa-
rísimo ejemplo de la aplicación de sistemasde crédito a la adquisi-
ción de propiedadesrústicas,y desdeluego representanla consecu-

~ A.D.M., Sec. Marquesadode Alcalá, ¡cg. 7, núms. 10 y 41.
“ AIIM., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 10, núm. 48.
52 AIIM., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 7, núms. 10 y 13.
~‘ M. BORRERO: El mundo rural..., op. cit., p. 287.
5~ A.DM., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 7, núms. 10-13-19.
~5 A.D.M., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 4, núm. 11.
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ción de un lucrativo negocio para el financiero Francisco del Al-
cázar.

El contrato que suscribenambospresenta,en principio, la forma
de una «entrega»a censoy tributo perpetuode la citadaheredaddel
Alpizar por partede su propietarioFranciscodel Alcázar a don Garci
López Pacheco.El censo a pagar por este último tendría un valor
de 150.000 maravedíesanuales.Para asegurarel pago del «censo’>,
Garel López Pachecoobliga e hipoteca los siguientesbienes:

— el señoríode Alcalá de JuanaDorta, con vasallos>jurisdicción
y rentas,

— el heredamientode Huégary la dehesade Purchena.

Todos estos bienes se habíanhipotecadoese mismo año de 1523
para cubrir> como hemos visto, la deuda de la compra de Alcalá de
Juana Dorta ~.

Pero la clave del negocioque encierraestecontrato se encuentra
en unas cláusulasimpuestaspor Franciscodel Alcázar en el mismo.
Esteafirma: lo qua/ vos doy al dicho tributo e genso,como dicho es,
con las condigionessiguientes:

Si Garci LópezPachecodierdese pagardesa mi el dicho Francisco
del Alcázar.., tres quentosde mrs. en dineros contados...vos quedeel
dicho castillo del Alpizar, libre e realengo, para vos e para vuestros
herederos.

¿Cuál es la posición de las partes en este contrato?Garci López
Pachecoparecepretenderen última instanciala comprade la propie-
dad por un precio de 3.000.000 de maravedíes>dinero que no tiene.
Mientras se efectúael pagode estahipotética compra,va a pagarun
censoanual de 150.000maravedíesa cambio del disfrute de la misma.
Se puedeen parte entenderquese le ha dadoun crédito de 3.000.000
de maravedíespor el que pagaun interés anual del 5 por 100. Esta
«cantidadprestada»,por su volumen, podrá ser devuelta a plazos.
Así una de las condicionesdel contrato especificaque podrá entre-
garseel dinero en tres vezes,en cada vna vn quento de mrs., contra
cuyaentregase quiteny descaí/endel dicho tributo ginquentamil/ mrs.
Es decir, se mantienesiempreel 5 por 100 de interéssobrela canti-
dad adeudada.

Puederesultarsorprendenteel empleodeun interéstan bajo,cuan-
do, como hemosvisto, lo normal en las comprasde rentasy censos
consigativos,es que se establezcaun interésreal del 10 por 100. Hemos
de tener en cuenta> sin embargo,que en este caso la operación de

56 A.D.M., Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 4, núm. 18.
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crédito no conllevabariesgo alguno. De ello se cuidará bien un hom-
bre de negociosde la talla de Franciscodel Alcázar. Este no arriesga
capital> sino que utiliza una propiedadrústica como medio de obtener
rentasen dinero, y, por cierto, en cuantíasumamentebeneficiosa.

Cuandocompró esta heredad,no sabemoscon exactitud por cuán-
to ya que iba unida a la villa de La Palma> Franciscodel Alcázar uti-
lizó el sistema de arrendamientopara su explotación económica.El
pago de este arrendamientoera de 65,5 cahícesde pan terciado cada
año, lo que suponía en el mercado de cereal, al precio que se paga
este año, unos 86.067 maravedíes‘~. Un rendimiento, además,poco
seguro dada la situación fluctuante del mercadoy las crisis agríco-
las que aún gravitaban sobre el área rural sevillana. Por tanto, la so-
lución de Franciscodel Alcázar es la simple y llana capitalización de
sus propiedadesrústicas. Con el contrato suscrito obtienesólo bene-
ficios. Anualmenterecibirá 150.000maravedíes,que es mucho más de
lo que le suponía el arrendamiento; un pago, además,resguardado
por la hipoteca de bienes tan importantes como el señorío de Alcalá
de JuanaDorta o el heredamientode Huégar, posesionesque pasa-
rían a manos de Francisco del Alcázar si el tributo quedara impa-
gado dos añosconsecutivos.

Estamos, pues,ante un contrato difícilmente calificable, pero con
todas las característicasde fondo de una operación de crédito> que
utiliza la fórmula jurídica de la venta de rentas, el empeñoinmobi-
liario y el censo consignativo o «al quitar”. Todo ello girando en
torno a un capital líquido inexistente,pero que produceréditos. Es
la clara utilización capitalista de una propiedadagrícola,por un hom-
bre de negocioshabituado a las operacionescrediticias en el ámbito
del comercio internacional.

La operación, sin embargo,no culminó. Vos años despuésde fir-
marse el citado contrato, los hijos de Garci López Pacheco,los me-
nores don Pedro de Portocarreroy doña Juanade Cárdenas>acuerdan
con Franciscodel Alcázar invalidar el mismo en los siguientes tér-
minos:

— dar por ninguno el contrato;
— pagar a Francisco del Alcázar 300.000 maravedíes,es decir, cl

censode los dos añostranscurridos;
— dejar libre los bieneshipotecados;y
— que las rentas del heredamientodel Alpizar queden en manos

de su propietario“.

rl A.M.S.CS., Sec.1.’, núm. 606.
5< A.D.M.,Sec. Marquesadode Alcalá, leg. 4, núm. 13.



244 MercedesBorrero Fernández

CoNcLusIoNEs

Hemos podido apreciar que en el ámbito rural sevillano de fi-
nes del siglo xv y principios del XVI se introducenpaulatinamentelos
nuevosprincipios económicosoriginadosen el mundo urbano.Parale-
lamente> los efectos, no siempre positivos, de este cambio de coyun-
tura económicase dejan sentir en el campo, propiciandoel inicio de
una etapade transformaciónen las estructuraseconómicasy sociales.
Una transformaciónque se hará evidentea lo largo del siglo xvi a tra-
vés de fenómenoscomo el empobrecimientode los campesinoso la
introducción de nuevos elementossocialesprocedentesde la burgue-
sía comercial> que vendrá a sustituir> en parte> a las viejas y tradi-
cionales familias que habíandetentado el poder económico durante
los siglos XIV y XV.
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(Universidadde Sevilla)


